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Sangolquí, 15 de Abril del 2008 

INFORME DE GERENCIA DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS RIVER 
MALL S.A. 

ANTECEDENTES: 
En mi calidad de Gerente de la compañía de taxis River Mall S.A., cumplo con el deber 
de rendir un Informe ante la Asamblea General de accionistas, acerca del trabajo 
desarrollado desde el mes de Abril del 2007 hasta Marzo del 2008. 

PROPÓSITO 
El propósito fundamental de este Informe, es dar a conocer la gestión y resultados 
obtenidos. 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

1. 

10. 

11. 

12. 

Se elaboró el presupuesto para el año 2008 el mismo que debe ser aprobado por la 
Junta General. 

Se realizó las escrituras de la oficina de la compañía ubicada el la Av Calderón y 
Riofrio. 
Se realizó los pagos a Carvatel por mantenimiento de la frecuencia y a Senatel por 
uso de la misma. 

Se realizó la adquisición de una computadora, un microondas y una radio portatil 

Se pone en conocimiento que todos los pagos se encuentran al día, considerando 
dentro de éstos: el pago del servicio telefónico, empresa eléctrica y agua, quedando 

pendientes los pagos de patentes, ocupación de la vía con el Municipio de 
Rumiñahui, hasta cuando se vea la posibilidad de un arreglo con el mismo 
Se adquirió uniformes para los señores conductores para los días domingos 

Se realizó el pago de los Fondos de Reserva del Sr. Gerente 

Se procedió a la devolución total de los aportes correspondientes al Sr. Dennis 

Alvarez quien era aspirante para accionista de la Compañía. 

Se asistió a la reunión con la Unión de Taxistas de Pichincha en el Consejo 
Provincial de tránsito de Pichincha, para tratar sobre las operadoras Albornoz y 

Riveravalle. 

Se presentó un nuevo pedido a través de un oficio al Consejo Provincial de 
Tránsito de Pichincha para incremento de cupos, el mismo que fue negado. 

Conjuntamente con el Sr. Presidente asistimos al Tribunal Constitucional a la 
Tercera Sala para solicitar dando nuestros argumentos, no se de paso en ultima 
instancia. al permiso de operación a la Compañía Riveravalle. 

Se pintó la parada principal y la alterna. 
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13. Conjuntamente con el Sr. Presidente acudimos a una reunión con la Sra. 
Administradora del Centro Comercial River Mall, para dar nuestras propuestas 
sobre el nuevo Convenio, que sean en beneficio de la Compañía. 

14. Luego de aceptadas nuestras propuestas se firmó el Convenio con el Centro 
Comercial River Mall por 20 años, el mismo que se encuentra debidamente 
legalizado. 

15. Luego de llegar a un acuerdo con los señores Accionistas inmersos en el incremento 
de cupos, se ingresó el Amparo Constitucional en el Juzgado Décimo de lo Civil de 
Pichincha. 

16. Por pedido del Centro Comercial San Luís se pagará un arriendo por ocupación de 
las paradas de los taxis, el mismo que está en análisis entre las partes. 

17. Se realizó la entrega por parte del Sr. Contador de los balances del año 2007. 

Por lo expuesto anteriormente presento conjuntamente con el señor contador los 

balances correspondientes al ejercicio económico del año 2007 el mismo que puse en 
consideración de los señores Gonzalo Villacís y Gabriel Llumiquinga comisarios de la 
compañía y de los señores accionistas, dichos balances se encuentran en la oficina de la 
empresz en donde se indica el Diario General, el Libro Mayor, Balance de Pérdidas y 
Ganancias y Balance de Comprobación hasta el 31 de Diciembre del 2007. 

CONCLUSIONES 

Es importante considerar que a pesar de encontrar pagos pendientes como , el pago de 
ocupación de lz vía y patentes en el Municipio de Rumiñahui y el pago del 
estacionamiento en el Centro Comercial River Mall, el rendimiento económico de la 

Compañía es óptimo gracias a la colaboración de todos quienes formamos la Compañía 

RECOMENDACIONES 

e Se debe adquirir un programa contable para una mayor eficiencia en la 
contabilidad 

Se dee vender la Línea telefónica del punto B 
Se adquiera la banda ancha para tener comunicación con empresas y entidades 

De ser necesario se debería apoyar a la Federación Nacional de taxis en caso de 
“ma paralizaciór por cuestión de legalización de los taxis ejecutivos. 

  

ytío Manuel Cárdenas 

GERENTE 

 


